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ORVERLAND TRADE S.A. 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN GENERAL 
Dirección: Bolivar, entre 9 de Mayo y Guayas, Edificio Encasa, Of. 403 

Teléfonos: 6004167; 0991515480 y 0959233751 

Machala, 22 de Marzo de 2019 

ing. 

Julio Álvaro Chacha Macas 

Ciudad 

Tengo a bien comunicarle que la junta General y Universal de Accionistas de la Compañía 

ORVERLAND TRADE S.A., en sesión Extraordinaria realizada el 22 de Marzo de 2019, fue 

nombrado como GERENTE GENERAL de la Compañía y Representante Legal, judicial o 

- extrajudicial por el lapso de TRES AÑOS, con atribuciones, deberes y derechos que le confiere la 

Ley y Estatuto Social, 

La compañía fue constituida mediante Escritura pública otorgada ante el Señor Notario Cuarto 

del Cantón Machala, Abogado John Henrry Cabrera Dávila, el trece de Julio del año dos mil 

dieciocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 01 de Agosto de 2018, con el 

N*292. 

Éxito en sus funciones, 

Atentamente, 

Saavedra Ávila Menry Damián 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERALde la compañía y representante legal, 

judicial o extrajudicial de la Compañía ORVERLAND TRADE S.A., funciones que las desempeñare 

con estricto apego al ordenamiento jurídico vigente en la materia. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORVERLAND TRADE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHACHA MACAS JULIO ALVARO 
IDENTIFICACIÓN 0701048746 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MAC    

   

DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 

ROSA E ZA BARRE 5 a o 
REGIST NTIÍ DEL CANTÓN MACHALA 
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